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2A NOTAR¡A DE SANT¡AGO
Alcántara N' 107 - Las Condes

Mesa Central: 22 2644 8OO

E-ma¡l : contacto@notariale¡va.cl

REPERTORTO No. 205 1 2-2fJ24

PROTOCOLIZADO No.34 .O72

O.T.:3O8.425

A.R.R.S

SOLICITUD DE PROTOCOLIZACIóN

BASES CAMPAÑA PROMOCIONAL

ULTIMAS UNIDADES DE 3 DORMITORIOS

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NUEVA CARRERA S pA

En Santiago, R€publica de Chile, a dos de abril del
año dos mil veintícuatro, ante ffií, FRANCISCO
JAVIER LEM CARVAJAL, Abogado, Notario
Público Titular de la Segunda Notaría de Santiago,
con of icio en ca lle Alcá nta ra n ú mero ciento siete,
comuna de Las Condes, Región Metropolitana,
según consta del decreto judicial debidamente
protocolizado, comparece: doña LINA MARIA RUIZ
VALENCIA, colombiana, soltera, empleada, cédula

de identidad para extranjeros número veintisiete
millones ochocientos treinta y ocho mil ciento
treinta guión siete, domiciliada para estos efectos
en calle Alcántara número ciento siete, comuna de

Las Condes, Región Metropolitana; la

compareciente mayor de edad, quien acredita su

identidad con la céd u la respectiva y expone: q ue

hace entrega al Notario para su

protocolización,.BASES CAMPAÑA PROMOCIONAL
*ÚLTIMAS UNIDADEs DE TRES DoRMIToRIos-
documento que consta de cuatro hojas, protocolizado
bajo el número treinta y cuatro mil setenta y dos
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En comprobante y previa lectura firma la

comparec¡ente. Se deja constancia que la
presente escritura, se encuentra anotada en el
Libro de Repertorio de instrumentos públicos, de
ésta notar¡a con esta misma fecha. Se da copia.
Doy Fe. -

LI A MARIA
E.No 27.

IZ VALE
c.r 8.130-7
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PROTOCOLIZACIÓÑ

N. 3qOtL
fuport ¡o:.lo5l2
Fecha:Ol -o! -CO ti o s o, 0 7 a e o b ri i'{áfr24.

BASES

CAMPAÑA PROMOCIONAL

"únn¡es uNnaDEs DE 3 DoRMlroRtos"

CONSTRUCTORA E lNMOBltlARlA I{UEVA CARRERA SpA, sociedad del giro inmobiliario, Rol

Ún¡co Tr¡butar¡o número 77.156.4O7-O, la cual actúa debidamente representada por AIBORES

SpA, sociedad del giro inmobiliario, rol único tributario 77.L87.2O5-O, la cual actúa a su vez,

debidamente representada, por don Ariel Franc¡sco Vargas Cáceres, chileno, casado, ingeniero
comercial, cédula de identidad número 13.464.160-6, todos domiciliados en calle Enrique Foster

número 203, Comuna de Las Condes, Región Metropolitana (en adelante como "N!"); ha

decidido realizar una promoción para los siguientes proyectos habitacionales:

1. Condom¡n¡o Nueva Carrera Uno, ubicado en Avenida Hermanos Carrera Norte
número novecientos c¡ncuenta, comuna de San Felipe.

2. Condom¡nio Nueva Carrera Dos, ubicado en Avenida Hermanos Carrera Norte
número mil cuarenta, comuna de San Felipe.

Llomodo promocionol:

Al suscribir uno promeso de comprovento respecto de olgunos de los proyectos hobitocionales
ontes señolodos, controto el cual deberá considerar necesoriomente un deportomento de

tipología i dormitorios, CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NUEVA CARRERA SpA, dorá ol
promitente comprodor, por concepto de lo presente promoción, lo posibilidod de elegir entre
uno de los s¡guientes beneficios: Uno. Dor por pogodo porte del PIE del volor totol de vento
(obono pie), esto una vez se hoyon cumplido todos los condiciones señolodos en el punto
"Descripción promoción" s¡guiente. El referido obono ol precio de comproventa será de 7@
Unidades de Fomento. En el coso que la referido promeso de comprovento considere o su vez un

estoc¡onom¡ento, el volor de comprovento de esta último unidod se fijorá necesor¡omente en lo
sumo de 7ü) Unidodes de Fomento, esto de formo tol, que lo totolidod del precio de
comprovento del referido estoc¡onomiento quedorá cubierto por el beneficio de la presente
promoción (los referidos conceptos no son ocumulobles, y el beneficio de los 700 Unidodes de
Fomento será uno solo por promeso, esto yo seo que lo que se ho promesodo es un
deportomento o un deportomento y un estocionomiento); Dos. El reembolso, al beneficiario de
la presente promoción, de los dividendos en que este deba incurrir en virtud de la compraventa
de las unidades objeto de la presente promoción. Este reembolso tendrá como tope la suma
única y total de 100 Unidades de Fomento, y se realizará en el plazo máximo de 5 días hábiles,
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contados desde que el beneficiario de la presente promoción hubiese acompañado el
respect¡vo comprobante de pago de dividendo. Los referidos beneficios no son acumulables, y

el beneficiario de la presente promoción solo podrá elegir uno de ellos.

Lo presente promoción oplicoró únicomente respecto de los sigu¡entes un¡dodes

7. Unidodes Condomin¡o Nuevo Correro l: Departomentos N"108, N"208, N"271, y N"510.
2. Unidodes Condominio Nuevo Correro ll: Deportomentos N"702, N"706, N"707, N"77j,

N"204, N"205, N"274, N"i05, N"307, N"403, N"AA, N"406, N"477, N"473, N"474, N"503,
N"504, N"505, N"506, N"577, N"574.

Descfipción promoción:

o) Poro las promesos de comprovento suscr¡tos entre los díos 22 diciembre de 202j y j0 de junio
de 2O24, ombos fechos inclusive, CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NUEVA CARRERA SpA

ofrecerá ol promitente comprador optor o esto promoción. En coso de oceptor celebror el
controto de promeso de comprovento sujeto o lo presente promoc¡ón, el promitente comprodor,
junto o lo onter¡or, y en el coso que opte por el beneficio "obono pie", deberó suscribir un
pogaré, por lo suma de 700 Un¡dodes de Fomento. El ¡mpuesto de Timbres y Estompillos que se

devengue con ocosión de lo emisión del pogoré será de corgo y costo del prom¡tente vendedor.
El beneficiorio de lo presente promoción, independiente del beneficio de este que escojo, y o
efeaos de gue lo mismo oplique, tendrá lo obligoción de suscribir el respectivo controto de
promeso de comprovento, en un plozo de 70 díos hóbiles desde que CONSTRIJCTORA E

INMOBILIARIA NUEVA ARRERA SpA le hubiese informodo que el mismo se encuentro disponible
paro efectos de firmo.

áJ Para efectos de aplicación del beneficio "Abono Pie": uno vez cumplidos por el promitente
comprodor los condic¡ones onter¡ores, osí como todos y codo uno de los obligociones que el
controto de promeso de comprovento respect¡vo le impongon, en especiol oquellos que dicen
reloción con el pogo íntegro y oportuno de todos y cado uno de los cuotos del precio; suscribir la
escr¡turo de comprovento en lo fecho convenido, y cumptir con los requisitos que le fueren
exigidos por los Boncos Comercioles, tnst¡tuc¡ones F¡nonc¡eros o de cuolquier otro noturolezo que
efectúen operociones de finonciomiento hipotecorio, lo onterior poro el coso que el promitente
comprodor opte por esto formo de finonciomiento en su respect¡vo promeso de comprovento; se
horá procedente el descuento yo referido en los puntos onter¡ores, uno vez suscr¡to el contrato
de comprovento prometido. A toles efectos, coNsTRUcToRA E tNMoBtLtARtA N|EVA ?ARRERA
spA, rest¡tu¡rá ol comprodor el pogoré suscrito por éste, uno vez suscrito y debidomente ¡nscrito
el respectivo controto de comprovento.

Para efectos de aplicación del beneficio "Reembolso Dividendos,,: uno vez cumplidos por et
prom¡tente comprodor los condiciones onter¡ores, osí como todos y codo una de los obligociones
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que el controto de promeso de comprovento respect¡vo le impongon, en especiol oquellos i1üe

dicen reloción con el pogo íntegro y oportuno de todos y codo uno de los cuotos del precio;
suscribir lo escrituro de comprovento en lo fecho convenido, y cumplir con los requisitos que le

fueren ex¡gidos por los Boncos Comercioles, lnst¡tuc¡ones F¡nonc¡eros o de cuolquier otro
noturolezo que efectúen operociones de finonciomiento h¡potecor¡o, lo onterior poro el coso que

el promitente comprodor opte por esto formo de finonciomiento en su respect¡vo promeso de
comprovento; se horó procedente el referido reembolso de dividendos, esto uno vez suscrito el
controto de comprovento prometido y en lo medido que el beneficiorio ocredite mensuolmente
el pogo de los mismos. A toles efedos, CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NUEVA CARRERA SpA,

reembolsorá al comprador los dividendos, esto hosto lo sumo tope totol de 700 Unidodes de

Fomento, en lo medido que este último, y de forma mensuol, envíe o lo cos¡llo de correo
nuevocorrero@iolbores.cl, el respectivo comprobonte de pogo de dividendo, instoncia en lo cuol
deberá indicor dotos de cuento o lo cuol en lo cuol se deberá depositor el tontos veces refer¡do
reembolso. El reembolso de dividendo se realizoró en el plozo móximo de 5 díos hábiles contodos
desde el envío completo de lo ontes indicada informoción.

c) En ningún coso el benef¡c¡o objeto de lo presente promoción será tronsferible y/o conjeoble en

dinero efect¡vo. A moyor detolle el único y exclusivo objeto del beneficio seró el pogor porte del
precio del controto de comprovento prometido, o reembolsar dividendos por un tope de 700
Unidodes de Fomento, esto tol y como se indico en los presentes boses. En coso de que el cliente
o beneficiario de lo presente promoción no de estricto y oportuno cumplimiento o lo estoblecido
en su respectivo corto oferto, promeso de comprovento y controto de compraventa, lo presente
promoción quedorá s¡n eÍecto de pleno derecho. Lo presente promoción es hosto ogostor stock

de los ontes referidos unidodes o hosto tronscurrido el plozo de vigencio de los mismos, lo que

ocurro primero.

d) CONSTRUCTORA E INMOBILLARIA NUEVA CARRERA SpA se reservo el derecho de ocloror,

complementor o modificor los boses de esta promoción en formo totol o porciol e incluso

suspender o concelor lo mismo debiendo comunicor dicho circunstoncio o trovés del sitio web

https://ialbores.cl/

e) Lo solo porticipoción de los promitentes comprodores en lo presente promoción ¡mpl¡co

oceptoción de los boses de lo mismo en todos sus portes. Lo presente promoción es ocumuloble

con otros que reolice NC, solvo expreso disposición que digo lo controrio'

f) poro tos efectos de lo presente promoción se ent¡ende por "PtE": Todo sumo o contidod de

dinero que, con recursos propios, obono el promitente comprodor ol promitente vendedor como

porte del prec¡o de vento, con onterioridod o lo celebroción del controto promet¡do.

Lo personería del representonte de ALBORES SpA, consto de escrituro público otorgodo en lo

Noiorío de Sontiogo de don Luis Monquehuol Mery, el dío tres de iunio de dos mil veinte. Por

otroporte,lapersoneríodeALB1RESSpAporcoNsTRUCroRAElNMoBlLlARlANUEVA
-3-

2'NOTARIA
SANIIAGO

C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 0

02
-3

08
42

5



ER¿

CARRERA SpA, consta de escritura pública otorgoda en lo Notoría Froncisco Leivo

Notaria de Santiago del dío veintitrés de noviembre del oño dos milveinte.

Vigencio Promoción: Entre los díos 22 de diciembre de 2023 y 30 de junio de 2024, ombos fechos
inclusive.

cisco Cáceres

pp. 5pA
pp. CONSTRUCTORA E |NMOBIL|ARIA NUEVA CARRERA SpA

Autorizo la firma de don ARrEL FRANCTSCO VARGAS CÁCERES, C.I 13.464.160-6, en
representación de ALBORES SpA sociedad del giro inmobiliario RUT 77.187.205-0, a su vez en
representación de CONSTRUCTO RA E IN MOBILIARIA
77.L56.4O7-0 Santiago,O2 de abri! de 2024 DOY FE.

NUEVA CARRERA SpA RUT

Documento emitido con Firma Eleckónica Avanzada, conforme a la Ley No 1g.7gg y el
0;|",rfr:,'¡:i,: i"Jlr;r:ff,".,:,,J" 
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